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Obre a los autos la respuesta emitida por el Juzgado 24 de Familia, el cual a 

folio 30 manifestó que el proceso solicitado se encuentra archivado  en al caja 

188 en el archivo de Puerta del Sol de Álamos.  

 

 Se reconoce personería para actuar al abogado, JORGE HENRY GARCÌA 

ORTIZ como apoderado de los señores MAURICIO ALEXANDER VASQUEZ 

ALBINO y WILSON JAVIER VASQUEZ ALBINO en los términos y para los 

fines del poder conferido, quienes acudieron al proceso aludiendo la calidad 

de poseedores del predio trabado en litis. 

 

Ahora, en cuanto a la nulidad allegada por los señores MAURICIO 

ALEXANDER VASQUEZ ALBINO y WILSON JAVIER VASQUEZ ALBINO se 

hacen las siguientes acotaciones: 

 

Dispone el artículo 135 del C.G.P.: “REQUISITOS PARA ALEGAR LA 

NULIDAD. La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para 

proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y 

aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.” 

 

En virtud de lo anterior, partiendo del hecho de que las nulidades procesales 

son taxativas y, por ende, se encuentran relacionadas en el artículo 133 del 

C.G.P.,  de entrada ha de advertirse que los señores MAURICIO 

ALEXANDER VASQUEZ ALBINO y WILSON JAVIER VASQUEZ ALBINO no 

sólo no hicieron mención a ninguna de las causales allí enlistadas, sino que, 

incluso si en gracia de discusión se tuviera en cuenta lo dicho frente a la 

 
1 Estado electrónico del 25 de julio de 2022 
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indebida notificación de la demandada, MARTHA CECILIA ALBINO 

MONROY, lo cierto es que no están legitimados para proponerla al punto que 

la única con dicha potestad es la parte pasiva.  

 

Con todo, de cara a la no vinculación de los señores MAURICIO ALEXANDER 

VASQUEZ ALBINO y WILSON JAVIER VASQUEZ ALBINO, dicha situación  

per se  no da lugar a la declaratoria de nulidad que demandan, al respecto 

Hernán Fabio López Blanco ha señalado: “ En lo que respecta a la citación de 

litisconsortes necesarios bien sabido es que se puede realizar de oficio o a petición 

de parte hasta antes del fallo de primera instancia, de modo que en lo que a ellos 

respecta la nulidad tan solo existirá cuando se les cita pero no se les vincula al 

proceso en la forma prevista por el art. 61 del CGP o cuando se dicta la 

sentencia de primera instancia sin que se haya realizado su llamamiento…”2  ()  

 

Motivos los anteriores por los cuales, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la nulidad presentada por los señores 

MAURICIO ALEXANDER VASQUEZ ALBINO y WILSON JAVIER VASQUEZ 

ALBINO.  

 

SEGUNDO: Previo a resolver sobre la vinculación de los señores MAURICIO 

ALEXANDER VASQUEZ ALBINO y WILSON JAVIER VASQUEZ ALBINO se 

corre traslado a la parte demandante del escrito allegado a folio 31 para que 

dentro del término de cinco (5) días, se pronuncie sobre la solicitud elevada.  

 

De igual manera, se requiere a los señores MAURICIO ALEXANDER 

VASQUEZ ALBINO y WILSON JAVIER VASQUEZ ALBINO por el término de 

cinco (5) días a efectos de que precisen las condiciones de tiempo, modo y 

lugar en que dicen haber ejercido la posesión sobre el bien inmueble objeto 

de reivindicación, sí dicha posesión es ejercida en común y proindiviso con la 

aquí demandada MARTHA CECILIA ALBINO MONROY.    

 

Vencido el término anterior, secretaría ingrese el proceso al despacho a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 
2 Hernán Fabio López Blanco, Código General Parte Especial, pág.955 
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Una vez se decida respecto de lo anterior, se determinará lo pertinente sobre 

la reprogramación de audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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Incidente de nulidad por indebida notificación. 2021-275
jorge henry garcia ortiz <jerrygo1970@hotmail.com>
Vie 1/07/2022 12:06 PM
Para:

Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, me permito adjuntar incidente de nulidad por indebida notificación. 

Jorge Henry García Ortiz 
Abogado. 
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